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Glosario
de términos

Acción coordinada de balance
(también denominado counter trading)
Programa de intercambio de energía entre dos sistemas
eléctricos establecido en tiempo real, de forma coordinada
entre los operadores de ambos sistemas, y que se
superpone a los programas de intercambio firmes para,
respetando éstos, resolver una situación de congestión
identificada en tiempo real en la interconexión.

Banda de regulación secundaria 
y regulación secundaria
La regulación secundaria es un servicio complementario
de carácter potestativo que tiene por objeto el
mantenimiento del equilibrio generación-demanda,
corrigiendo los desvíos respecto al programa de
intercambio previsto en la interconexión España-Francia 
y las desviaciones de la frecuencia. Su horizonte temporal
de actuación alcanza desde los 20 segundos hasta los 15
minutos. Este servicio es retribuido mediante mecanismos
de mercado por dos conceptos: disponibilidad (banda de
regulación) y utilización (energía).
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Capacidad de intercambio comercial
Es la capacidad técnica máxima de importación y 

de exportación del sistema eléctrico español con el

correspondiente sistema de un país vecino

compatible con el cumplimiento de los criterios 

de seguridad establecidos para cada sistema. 

Capacidad térmica de la línea
Máxima potencia que puede transportar una línea

eléctrica sin incumplir las distancias de seguridad.

Este valor depende de las características de la línea 

y de las características ambientales (temperatura,

viento e insolación).

Ciclo combinado
Tecnología de generación de energía eléctrica en la

que coexisten dos ciclos termodinámicos en un

sistema: uno, cuyo fluido de trabajo es el vapor de

agua, y otro, cuyo fluido de trabajo en un gas. En 

una central eléctrica el ciclo de gas genera energía

eléctrica mediante una turbina de gas y el ciclo de

vapor de agua lo hace mediante una o varias turbinas

de vapor. El calor generado en la combustión de la

turbina de gas se lleva a una caldera convencional o a

un elemento recuperador del calor y se emplea para

mover una o varias turbinas de vapor, incrementando

el rendimiento del proceso. A ambas turbinas, de gas

y vapor, van acoplados generadores eléctricos.

Comercializadores
Son aquellas sociedades mercantiles que, accediendo

a las redes de transporte o distribución, adquieren

energía para su venta a los consumidores, a otros

sujetos del sistema o para realizar operaciones de

intercambio internacional en los términos

establecidos en la Ley 54/1997.

Congestión
Situación en la que la interconexión que enlaza las dos

redes de transporte nacionales no puede acoger todos

los flujos físicos resultantes del comercio internacional

solicitados por los sujetos del mercado a través de

contratos bilaterales o como resultado del proceso de

Separación de Mercados, debido a una insuficiente

capacidad de los elementos de interconexión y/o de las

propias redes de transporte nacionales en cuestión.

Consumidores
Personas físicas o jurídicas que compran energía

para su propio consumo. Aquellos consumidores

que adquieren energía directamente en el mercado

de producción se  denominan Consumidores

Directos en Mercado.

Consumos en bombeo
Energía empleada en las centrales hidráulicas de

bombeo para elevar el agua desde el vaso inferior

hasta el superior para su posterior turbinación.

Consumos en generación
Energía utilizada por los elementos auxiliares 

de las centrales, necesaria para el funcionamiento

de las instalaciones de producción.

Contratos bilaterales
Los productores, los autoproductores, los

comercializadores, los consumidores o los

representantes de cualesquiera de ellos, como

sujetos del mercado de producción podrán

formalizar contratos bilaterales con entrega física

de suministro de energía eléctrica.

Control de tensión
Servicio complementario que tiene por objeto

garantizar el adecuado control de la tensión en los

nudos de la red de transporte de forma que la

operación del sistema se ejecute en las condiciones

de seguridad y fiabilidad requeridas, el suministro

de energía a los consumidores finales se efectúe

con los niveles de calidad exigibles y las unidades

de producción puedan funcionar en las condiciones

establecidas para su operación normal.

Demanda b.c. (barras de central)
Energía inyectada en la red procedente de las

centrales de régimen ordinario, régimen especial 
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y de las importaciones, y deducidos los consumos 

en bombeo y las exportaciones. Para el traslado de

esta energía hasta los puntos de consumo habría

que detraer las pérdidas originadas en la red de

transporte y distribución.

Demanda en mercado libre
Demanda de energía eléctrica medida en barras 

de central de los consumidores peninsulares que

contratan la energía con un comercializador o

directamente en el mercado.

Demanda en mercado regulado de
suministro de último recurso
Demanda de energía eléctrica medida en barras 

de central de los consumidores peninsulares que

contratan su energía con un comercializador de

último recurso.

Desvíos medidos a bajar
Los desvíos medidos a bajar son aquellos que

resultan cuando la producción medida en barras de

central es menor a la programada en el mercado o

cuando el consumo medido en barras de central es

mayor que el programado en el mercado, por lo

tanto el sistema tiene que gestionar esa diferencia

aumentando producción a través de los mercados 

de ajuste en tiempo real.

Desvíos medidos a subir
Los desvíos medidos a subir son aquellos que

resultan cuando la producción medida en barras de

central es mayor a la programada en el mercado o

cuando el consumo medido en barras de central es

menor que el programado en el mercado, por lo

tanto el sistema tiene que gestionar esa diferencia

reduciendo producción a través de los mercados 

de ajuste en tiempo real.

Desvíos medidos
Diferencia entre la energía medida en barras de

central y la energía programada en el mercado.

Desvíos de regulación
Son los desvíos que se producen entre dos sistemas

eléctricos como diferencia entre los intercambios

internacionales programados y los intercambios

internacionales físicos.

Distribuidores
Son aquellas sociedades mercantiles que tienen la

función de distribuir energía eléctrica, así como

construir, mantener y operar las instalaciones de

distribución destinadas a situar la energía en los

puntos de consumo.

Energías renovables
Son aquellas obtenidas de los recursos naturales y

desechos, tanto industriales como urbanos. Incluyen

la hidráulica, solar, eólica, residuos sólidos

industriales y urbanos, y biomasa.

Energías no renovables
Aquellas obtenidas a partir de combustibles fósiles

(líquidos o sólidos) y sus derivados.

Excedente/déficit de desvíos
Diferencia entre el importe de la liquidación de los

desvíos y de las energías empleadas para mantener

el equilibrio generación-demanda.

Generación con bombeo en 
ciclo cerrado
Producción de energía eléctrica realizada por las

centrales hidroeléctricas cuyo embalse asociado no

recibe ningún tipo de aportaciones naturales de

agua, sino que ésta proviene de su elevación desde

un vaso inferior.

Generación neta
Producción de energía en b.a (bornes de alternador),

menos la consumida por los servicios auxiliares y las

pérdidas en los transformadores.
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Gestión de desvíos
El mecanismo de gestión de desvíos es un servicio

de carácter potestativo gestionado y retribuido por

mecanismos de mercado. Tiene por objeto resolver

los desvíos entre generación y consumo que

pudieran aparecer con posterioridad al cierre de

cada sesión del mercado intradiario y hasta el inicio

del horizonte de efectividad de la siguiente sesión.

Índice de producible hidráulico
Cociente entre la energía producible y la energía

producible media, referidas ambas a un mismo

periodo y a un mismo equipo hidroeléctrico.

Indisponibilidad de las unidades 
de producción
Una unidad de producción está completamente

disponible si puede participar en el despacho de

producción sin ninguna limitación de capacidad de

generación ni, en su caso, de consumo de bombeo.

En caso contrario se considerará la existencia de 

una indisponibilidad, que podrá ser parcial o total. 

La potencia neta indisponible de un grupo vendrá

determinada por la diferencia entre la potencia neta

instalada en barras de central y la potencia neta

realmente disponible.

Intercambios de apoyo
Son programas que se establecen entre dos sistemas

eléctricos para garantizar las condiciones de seguridad

del suministro de cualquiera de los dos sistemas

interconectados, en caso de urgencia para resolver 

una situación especial de riesgo en la operación de

uno de los sistemas, previo acuerdo de los operadores

respectivos y en ausencia de otros medios de resolución

disponibles en el sistema que precise el apoyo.

Intercambios internacionales físicos
Comprende todos los movimientos de energía que se

han realizado a través de las líneas de interconexión

internacional durante un período determinado de

tiempo. Incluye las circulaciones en bucle de la

energía consecuencia del propio diseño de la red.

Intercambios internacionales
programados
Son los programas que se establecen entre dos

sistemas eléctricos como consecuencia del conjunto

de transacciones individuales programadas por los

Sujetos del Mercado en el mercado o mediante

contratos bilaterales.

Interrumpibilidad
Es una herramienta de gestión de la demanda para

dar una respuesta rápida y eficiente a las

necesidades del sistema eléctrico. Consiste en

reducir la potencia activa demandada hasta el valor

de potencia residual requerida, en respuesta a una

orden de reducción de potencia dada por el Operador

del Sistema a los consumidores que sean

proveedores de este servicio. La prestación de este

servicio y su retribución se realiza conforme a los

términos establecidos en la legislación vigente y en

el contrato firmado por ambas partes. El servicio de

interrumpibilidad se gestiona por Red Eléctrica como

Operador del Sistema

Market splitting o separación de mercados
Mecanismo de gestión de la capacidad de

intercambio entre dos o más sistemas eléctricos que

se desarrolla de forma simultánea con el mercado

ibérico diario e intradiario de producción y que utiliza

con criterios de eficiencia económica la capacidad

vacante entre los sistemas eléctricos. En caso de

congestión entre los sistemas, el mercado separa en

zonas de precio diferente. En caso contrario existe

un precio único para el mercado en su totalidad.

Mercados de balance
Son aquellos mercados de servicios de ajuste del

sistema destinados al equilibrio entre generación y

demanda (servicios de gestión de desvíos y energías

de regulación terciaria y secundaria).

Mercado de producción
Es el integrado por el conjunto de transacciones

comerciales de compra y venta de energía y de otros
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